
REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA.DEL CONGRESO . , 
SENADO Y CAMARA 

(Artículo 36, Ley 5a. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA- IVSTITIA ET LITTERAE 

AÑO r·- No. 13· Santafé de Bogot�í, D. C., martes 4 de agosto de 1992 'EDICION DE 8 PAGINAS. 

DIRECTORES: 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

SECRETARIO GENERAL DEL SENADO 
SILVERIO.SALCEDO MOSQUERA 

SECRETARIO GENERAL DÉ LA CÁMARA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

-SENADO DE 
l, ,·\ 

LA REPÚBLICA.1 

CONGRESO PLENO 

ORDEN .DEL DIA 

para la sesión ordinaria ·de hoy martes 4 de agosto de 1992, a las
· 

3:00 p. m. 

I IV 

LLAMADO A LISTA DE LOS HONORABLES SENADORES 
LECTURA Y APROBACION DEL. ACTA 

11 
v ·  

' _; 
LO QUE-PROPONGAN LOS HONORABLES CONGRESISTAS, LOS 

.LLAMADO A LISTA DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES SEÑORES MINISTROS DEL 'DESPACHO 
Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

1 I I El Presidente del Congreso, 
JOSE BLACKBURN CORTES 

ELECCION DE DESIGNADO � LA PRESIDENCIA DE LA El Vicepresidente del Congreso, 
REPUBLICA, SEGUN LO DISPUESTO .EN EL ARTICULO. 15 . . . . CESAR PERE'Z G:ARCIA 

. TRANSITORIO DE LA CONSTI'l'UCION POLITICA Y LAS El Secretario del .Congreso, 
NUEVAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS DEL CONGRESO Pedro Pumarejo Vega. 

DE LA REPUBLICA (LEY 5� DE 1992, ARTICULO 25 
PERMANENTE Y 19 DE LAS NORMAS TRANSITORIAS) 

El Subsecretario del Congreso, 
Silvel'io Salcedo MosqUl'.ern. 

PROYECTOS DE LEY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 91 DE 1992 

por la cual se regula la materia de los 
Estados de Excepción. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

C.AJPITULO I 

Disposiciones generales. 

Artículo lQ Amhito de la ley. La presente 
ley estatutaria regula los Estados de Guerra 
Exterior y de Conmoción Interior.· . 

Artículo 29 Objeto de la ley. La presente ley 
tiene por objeto regular las facultades atri
·buidas al Gobierno durante tales Estados de 
Excepción. Estas facultades solamente serán 
utilfzadas cuando circunstancias extraordina
rias hagan imposible el mantenimiento de la 
normalidad mediante los poderes ordinarios 
de· las autoridades competentes. 

La ley también tiene por objeto regular los 
controles políticos, legales y judiciales al ejer
cicio de las facultades excepcionales del Go
bierno, así como las garantías para proteger 
los derechos humanos de conformidad con los 
tratados internacionales. 

Artículo: 39 Prevalencia de tratados in ter· 
nacionales. Lqs tratados y convenios interna-

. cionales sobre. derechos humanos ratificados 
por Colombia· prevalecen en el orden interno,· 
de conformidad con el artículo 93 de la Cons
titución. En todo caso se respetarán las reglas 
del derecho internacional humanitario, como 
lo establece el numeral 2 del artículo 214 de 
la Constituc!ón. 

· Artículo 4Q Derechos que no pueden ser suS· 
pendidos. De conformidad con el artículo 27 

.de la Convención Americana de Derechos 
Humanos y los demás tratados sobre la ma
teria ratificados por Colombia, durante los 
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Estados de Excepción r.o podrán ser suspen
didos: el derecho a la v�cl ::i. el derecho a la 
inte.gridad personal y a nr; ser torturad?, el 
derecho al reconocimiento el e: la personalidad 
jurídica, la prohibici'ón dR 18 esclavitud, la 
servidumbre y la trata de <;0res humanos, la 
libertad de co.nciencia, la lfrertad de religión, 
el principio de legalidad r de irretroactivi
dad ·ae la ley· penal, el der0rho � e�e.gir, ·a ser · 
ele�ido v a acceder a cargns pu,bhcos, el de
reeho a "contraer matri:m0.nio y el dere.cho ,a -
la 1)rotección de Ja familiR. los derechos del 
niño a la protección por parte de su familia, 
de la sociedad y del Estada. el derecho a no 
ser condenado 'a prisión por deudas civiles, 
el derecho a la nacionalir:l::ic1. Tampoco Po
drán ser- suspendidas las ��rantías judiciales 
fodi_spen$ables para la protección de tales de-
réchos. · 

Artículo 59 Finalidad. C?da una de las me
didas adoutadas en los decrPtos leaislativos 
deperá estar· directa y e.s.p.ecíficame:nte el).c_a
mb::i_adª a c.Qni.\ix:;i_:r las. �ª-1J-�"'" de 1ª P.ertLn:'b.a
ción y a impedir la extensión de sus efectos. 

Artículo 69 Ne�esidad. Los decretos legis
lativos deberán expresar c1aram<>nt� las ra
znnes pot .. las cuales caaa· una d'e las medidas · 
adoptadas es necesaria parn alcanzar lo,s fines 
aile dieron lugar ii' lá dedanüoria del Estado · 
de Excepción -correspondiente. 

Artículo 79 Motivadón de incomuatihifülad. 
Los decretos legislativos que suspendan leves 
deberán exnresar las razones por las cua10.s 
son incornJJatibJes con el correspondiente Es
tado de Excepción. 

Artículo 89 Propordon�J!é!ad. La limitación 
de los derechos durante los "F'.stados de Excep
ción deberá ser· proporcional a la gravedad 
de las circunstancias. 

CAPITULO 1I 

Del Estado de G1tein:a Exterior.· 

Artículo 99 Definición. Para alcanzar Jos f:i-
11es seña18dos en el mtícu1o 212 de la Cons
titución Política. el Presidente. con Ja firma 
de todos los ministros, una vez hnva obtenido 
la autorización del Senado l'iara lé� declarato
ria de .guerra. podrá declarar el Estado de 
Guerra Exterior. 

El decreto que declare el Estado de Guerra 
Exterior deberá expn�sar los motivos que jus-. 
tifican la declaración. 

Artículo 1 O. Caso de agr�sión. Inf1n-me al 
Congreso. Cuando· sea necesario reneler . una 
aaresión externa el Presid?.nte podrá decla
T�r el Estado de Guerra Exterior, sin autori
. zación previa del Senado. 
_ Si el Congreso no se halla reunido, se reu
nirá por derecho propio dentro de los tr�s 
días siguientes a la declaratoria del Estado ele 

-Gm=•rra Exterior y el Gobierno le rendirá in
mediatamente un informe fll.otivado so.bre J::is 
razones. que determinaron la declaratoria y 
]as m_edidas que se hubieren adoptado para 
repeler la agresión. 

Artículo 11. Poderes gell!lerales. En virtud· 
de la declaración del Estado de Guerra Ex
terior, el Presidente asumid los poderes es
trictamente necesarios para reneler la agre
sión. defender la soberanía, atender los re
auerimientos de la guerra ,,; urocurar el res
tablecimiento de la normalidad. 

- · 'Táles poderes incluyen las facultades se
ñaladas en esta ley para el Estado de Guerra 
Exterior y las propias del Estado de Conmo
·ción Interior. 

Artículo 12. Propiedad. De ronformidad con 
el artículo 59 de la Constitucir)n, el Gobierno 
.Nacional podrá decretar exriroJJiaciones sin 
indemnización previa. cnanr10 sea necesario 
para atender Jos requerimientos de la guerra. 

Los bienes inmuebles sólo nodrán ser tem-
1Joralmente ocurados p::rra at0nder las nece
sidades de la guerra o pa:ca d"'stin?r a ella sus 
productos. 
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El decreto legislativo que consagre estas 
medidas señalar:á el procedimiento judicial 
mediante el cual la Jurisdicción Contencioso
Administrativa fifará el monto de la indem
nización ocasionada por _m.otivo de la expro
piación y establecerá la manera de asegurar 
la responsabilidad del Estado. 

Artku1o 13. C01·tes Marciales . . Durante el 
F,stado de Guerra Exterior, el Gobierno po
drá s�ñalar aquellos delitos cometidos p�r 
civiles que quedan sometidos durante slt v1-
crencia'. a Ja Justicia Pimal MHi.tar, así como el 
procedimiento y los lu.iiares del territorio d'?n
de esto sea indürpensable riara la - cumph,da 
adminis.tración de justicia. Esta facultad solo 
podrá .eiercerse· cuando la justicia ordinaria, 
de hecho por la naturaleza y la �ravedad del 
conflicto aTmado. no esté en cap:;icidad de co
nocer de ellos con plena independencia. 

, A la Justicia Penal Militar, en estos casos, 
s.e: le aplicará los prü1cipío.s �ec�O\e�, de la_ 
justicia, consagrados en la Consbtuc10n. 

En est�s cas-os. los fallos proferidos por la 
Justicia:Pena].Mili.tar, serán revisables por la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
de conformidad con el nrocedimiento ·señala-. 
·ao en el clec;reto legislativo correspondiente. 

Arfícu]o- 14. Medios de · comunicaeión. El 
Gobierno podrá prohibir a los medios de co
municación la divulgación de informaciones 
que puedan entorpecer el eficaz desarrollo de 
]as oneraciones de guerra, colocar en peligro 
la, vida de personas o claramente mejorar la 
posición del enemi·go. 

También podrá ordPnar �ue solamente se 
divulgue la información sobre los aconted
mientos relacionados con la guerra, publica
da en boletines oficia1es. 

Sólo se ¡Jodrá suspender emisiones de radio 
y televisión y proyecciones cinematogr�fic�s 
que puedan afectar en forma grave e �nm1-
nente el eficaz desarrollo de Jas operac10nes. 
de .guerra, que hagan su apología o sean pro
paganda en beneficio del enemigo. 

El Gobierno podrá, por intermedio del Mi
nisterio de Comunicaciones, imponer multas 
hasta de mil salarios mínimos o recobrar en 
favor del Estado, el dominio pleno de a¡gu
nas o de todas las frecuencias o canales 
de radiodifusión explotadas por particulares, 
cuando éstos violen- las prohibiciones de que 
trata el presente artículo. 

Igualmente, el Gobierno podrá utilizar di
rectamente dichos canales o frecuencias cuan
do lo considere necesario.' 

Estas disposiciones se adoptarán mediante 
decreto legislativo .sometido al control de la 
Corte Constitircional, la cual podrá suspender
lo provisionalmente en un plazo máximo de 
48 horas, sin periuicio del control definitivo 
que ejercerá dentro de los plazos establecidos 
en la Constitución. 

Artículo 15. Limitaciones a la libertad de 
m<lvimiento y residencia. El Gobierno. podrá 
delimitar zonas de confinamiento y dictar las 
condiciones de permanencia en las mismas. 
En este caso, se deberá llevar un registro pú
bljco de las personas que se encuentren en 
estas zonas, en el que se deberá anotar la or
den y la fecha de ingreso. El Ministerio de 
Gobierno deberá enviar semanalmente copia 
actualizada de este registro al Procurador Ge
neral de la Nación. 

El Gobierno deben'i proveer los recursos 
necesarios para el cumplimiento de estas me
did as y, particularmente, de las referidas a 
viaj es , alojamiento y manutención de. la per
sona afectada. 

Artículo 16. Movilización nacional. Duran
. te el Estado de Guerra, el Gobierno podrá de

cretar la movilización nacional en forma total 
o parcial, nara adecuar a las necesidades de 

·Ja guerra los recursos hum¡mos, económicos, 
matPriaJ.es v servicios requeridos para enfren
tar la agresión. 
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Cuando la naturaleza y el alcance del con· 
flicto así lo determinen, el Gobierno podrá 
decretar la movilización militar, caso en el 

. cual la Fuerza Pública. la Defensa Civil y los 
organismos de seguridad del Estado, serán 
apovados con todos los medios clisDonibles de 
la Nación, a fin de garantizarles los recursos 
humanos, materiales y servicios requeridos 
para �nfrel).tar la 9-gresión. 

Artículo 17. s�rvido militar ohli�atorio. El 
Gobierno ,podrá modificar las normas ordina
rias que regulan el servicio militar obliga
torio. 

Artículo 18. Informes al Colwreso. Mientras 
sJ1bsista el Estado de Guerra Exterior, el Go
bierno deberá renrHr, periódicamente, infor
mes rriotivados al Congreso sobre las medidasº 
legfalativas adoptadas, su aulicación y la evo
lución de lós acóntecimientos. _ 

Artículo 19. Reformas o derogatorias por el 
Con�-resl!. El Congreso p_o.drá reformar o de-. roe:ar, en; cua.lquier tieml.10, los decretos legis
lativos que dicte ·el Gobierno durante el Es
tado de Gu�rra Exterior, con el voto favora
ble de Jos dos tercios de los miembros de una 
y otra Cámara. , 

Durante los debates, el Congreso podrá in
vitar al Presidente y é.ste podrft presentarse 
o enviar un mensaie para explicar la .nece-' 

. sidad de las medidas adoptadas que se pre-
tend� derogar· o reformar. · 

El Presidente podrá obietar por inconve
niencia· o por ir:constitucionalidad, los pro
yectos de ley reformatorios o derogatorios de 
los decretos legislativos, dentro de los pla
zos v �on los efectos establecidos en la Cons
titución. 

En ningún caso, las disposiciÜnes derogadas 
por el Congreso poddn ser reproducidas pos
teriormente por el Gobierno, durante la vi

" gencia del Estado Dara el cual fueron dicta
das, salvo que el Congreso expresamente lo faculte para hacerlo. 

CAPITULO I I I 

Del Estado de Conmoción Interior. 

Artículo 20. Definidón. Cuando se presen
te una grave perturbación del orden público 
que atente de manera inminente contra la 
éstabilidad h1stitU.cional, la seguridad del Es
tado o la conveniencia ciudadana, que no pue
cl a ser coniurada mediante el uso de las atri
bucione� ordinarias de las autoridades de Po
licía. de conformid;:id -con el artículo 213 de 
la Constituri.ón, el Presidente de la Repúbli
ca, con la firma de todos los Ministros podrá 
declarar el Estado de Conmoción Interior. 

El decreto declaxativo determinar.á el ámbi
to territorial de la Conmoción Interior y su 
duración, que no pod_rá exceder de 90 días. 

Artículo - 21. Poderes generales. En· virtud 
de la declaración del Estado de Conmoción 
Interior, el Gobierno podrá suspender las le
yes compatibles con dicho Estado y tendrá 
los poderes estrictamente necesarios para con
jurar las causas de la perturbación e ·impe
dir la extensión de sus efectos. Estos podere� 
incluyen las facultades constitucionales y la� 
consagradas en la presente ley. 

Artículo 22. Facultades qe la Policía Nacio
nal. En los casos en que se faculte· a la Poli
cía Nacional oara adoptar las medidas a las 
cualés ·se ·refieren · los literales dél artículo 
sümiente, las órdenes deberán provenir de la 
máxima autoridad del cuerpo de policía en 
el correspondiente lugar del territorio nacio
nal. En todo c�so, la orden no podrá provenir 
de una autoridad de rango inferior al de 
Comandante de� Distrito. 

El Ministro de Gobierno podr;ft designar de
legados en tales territorios, los cuales debe
rán envi.ar- un informe motivado al Ministe
rio. de Gohierno sobre las acciones realizadas 

· y sus resultados. 
· 
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En todo caso, las medidas adoptadas serán 
revisadas por la Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, de conformidad con el procedi
miento establecido en el decreto legislativo 
correspondiente. 

Artículo 23. Facultades. Durante el Estado 
de Conmoción Interior el Gobierno tendrá, 
además, la facultad de adoptar las siguientes 
medidas: 

a) Limitar o prohibir la circulación o per
manencia de pernonas o vehiculos en horas ·y 
lugares deternunados, cuando puedan obs
truff la acción de .la iuerza púbiica y exigir 
a quienes se desplacen de un lugar a· otro que 
acrediten su iuenüc\ad, mediante documento 
especial. 

También podrá imponer el toque de queda 
en la reslJecnva entidad territorial. 

lgualmenie poara exigir a personas deter
minadas que comuniquen, con una antelación 
de aos dias, toao despJazamiento iuera de la 
loca11dad en que tengaii su residencia habi
tual, disponer su despiaz·amiento fuera de di
cha localldaa, o fijar transitoriamente su re
sidencia en locaiiaacl o territorio adecuado a 
sus condiciones personales, siempre que exis
tan senos motivos para üi.terir que la persona 
afectada por tales medidas puede contribuir 
a la perturbacion del orden público;· · 

b) incautar temporalmente bienes e impo
ner la prestacion ae serv�cios. personales. Bn 
iodo caso el Estado respopdera por los daños 
causados a los bienes mcautados; 

c) 1-'rohibir que por la radio y la televisión 
se mvu1guen inrnrmaciones que puedan gei-Íc
rar un peligro grave e inminente, no evn·a.ble 
por onos medw:;, para la viaa de las personas, 
o_ u1cld.ir de manera directa en la perturba
c10n del orden púbiico. 

Sólo se poaran suspender emisiones de ra
dio y te1ev1s10n, y proyecc10nés cinematográ

. iicas que incnen a la v10lencia o hacran su . 6 apo10gia o la ele qmenes la promuevan. 
El Gobierno poctrá, por intermedio del Mi

nisteno de .cornumc;::ciones, imponer multas 
hasta de mll salarios mmimos o recobrar en 
favor del l!.;staao, el domm10 pleno de algunas 
o de todas las irecuencias o canales de radio
<;liiusion exp1otactas por particuiares, cuando 
estos v10len las proh1b1c10nes cte que trata el 
presente artículo. 

Estas disposiciones se adoptarán mediante 
decreto legislativo sometido al control de la 
c;orte Constitucional, la cual poará suspen
(lerl� provis10nalmente en un plazo máximo 
d.e 48 noras, sm perjuicio del control defini
tiyo. que ejercera dentro de los plazos esta
blecwos en la Constitución. 

En �a diyulgación de informaciones la pren-. 
.�a esta suJeta a responsabilidad posterior con
forme. a _un procedimiento expedito ante la 
Junsd1cc10n ,�omenc10so-Admrnistrativa se
Ú'.'llado en el decreto legislativo corresi;on
diente; 

d) Sol?;eter a permiso previo o prohibir :1a 
celebrac10n de reuniones y manirestaciones -. . . . . - ' q�e pueaan contnomr en forma grave o in-
mmente, a la perturbación del orden público. 
y disolver aquellas que lo perturben; 

e) Disponer sin orden judicial previa, la in
terceptación o registro de comunicaciones con 
el único fin de buscar pruebas judiciales o 
prevenir la comisión ele delitos. La acción de
berá ser comunicada dentro de las 24 hofas 
siguientes, mediante escrito motívado, al juez 
competente para que decida si convalida las 
medidas de policía. Cuando éstas no sean con
validadas, se le informará al interesado so
bre las comunicaciones interceptadas o regis
tradas; 

f) Disponer inspecciones o regfattos · domi
ciliarios, en diferentes zonas del territorio na
cional, mediante orden formal y escrita," c-on 
el único fin de buscar pruebas judidalés o 
prevenir la comisión ch� delitos. 

El reconocimiento :podrá ser '�ptesencíado 
- por un agente del Ministerio Público; por: el 
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morador o por individuos de la familia ma
. yores ele edad y, en todo caso, por dos ved

nos de las inmediaciones o, en su defecto, p0r 
. dos vecinos del mismo pueblo o pueblos limí

trofes. No halltmdose en ella el morador ni 
ningún individuo de la familia, se hará el re
conocimiento en pre:;;encia únicamente de los 

· dos vecinos. La asistencia de los vecinos re-. ' ' 
requenclos para presenciar el registro será 
obliga to ria. 

Se levantará acta· de la inspección o regis-
tro, en la que se hará constar la identidact de 

. las personas que asistan y las circunstancias 

. en que concurran. El acta será firmada por 
. la auwnnad que eiectúe el reconocimiento y 

por e1 morad.ar o los iamiliares y los vecinos. 
;::;i no saben o no qmeren firmar se dejará 
constancia en el acta. 

· 

La autoridad judicial competente deberá 
ser intorrnaaa, dentro del plazo que senale el 
decreto legislativo corresponaienLe, de la ms
peccion o el registro efectuado, de las causas 
que . lo, motivaron y de sus resuitados, con 
remis10n cte . copia del acta levamada, para 
que decida s1 convalida o no la inspeccion o 
el registro; 

g) Autorizar la detención de personas de 
qmenes se tengan indicios graves sobre su 

, participación o sobre sus planes de participar 
· en la comisión de delitos relacionados con las 

causas de la perturbación dei orden público. 
El detenido aeberá ser puesto a disposición 
de un juez dentro de las tr.einta y seis horas 
siguientes, para que este adopte la decisión 
correspondiente .en el término de setenta y 
dos horas. En el d€cteto respectivo se esta
blecerá un sistema que permita identificar el 
lugar en que se encuentra detenida una per
sa�, las_ razones de la detención y la fecha 
en que fue detenida. 

De conforrn.idad con el artículo 30 de la 
Constitución, se podrá invocar el Hábeas 
Corpus; · 

h) Prohibir las huelgas que contribuyan en 
fonna grave e inminente ·a la perturbación 
del orden público o que· impidan restable
cerlo; 

i) Ordenar la intervención y ocupación 
transitoria de industrias, fábricas, talleres, ex
plotaciones, locales o actividades de cualquier 
naturaleza, sieinpre y cuando puedan motivar 
la alteración del orden público o contribuir a 
ella, y sus.pender temporalmente sus acti,.ri
dades, dando cuenta de ello a los Ministerios 
interesados. 

Podrá así mismo, autorizar a los alcaldes 
para ordenar el cierre provisional de salas 
de espectáculos, establecimientos de bebid::ts 
alcohólicas y locales de similares caracterís
ticas; 

j) Limitar o racionar el uso de servicios o 
el consumo de artículos de primera necesidad; 

k) Impartir las órdenes necesarias para ase
�ura� el a�astecimiento de los mercados y el · func10nam1ento de los servicios y de los cen-
tros de producción; . 

1) Subordinar a condiciones especiales o 
negar el ejercicio de determinados derechos 
civiles a los extranjeros, de conformidad con 
el artículo 100 de la Constitución. 

Los extranjero·s deberán realizar las com
parecencias que se ordenen, cumplir las nor
mas que se dicten sobre renovación o con
trol de permisos de residencia y observar las 
demás formalidades que se establezcan. 

Quienes contravengan las normas que se 
dicten, o contribuyan a perturbar el orqen 
público, podrán ser expulsados de Colombia. 
Las medidas de expulsión deberán ser moti
vadas. 

En ningún caso los extranjeros residentes 
en Colombia podrán ser declarados responsa
bles ni obligados a responder con su patri
monio, por los actos del Gobierno de su país. 

· Los apátridas y refugiados respecto d€ los 
cuales· no sea posible la expulsión se somete
rán. almismo régimen que los ·<'.olombianos. 
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m) El Presicle11'�e de la República podrá 
. suspender al alcalde o gobernador cuando 

contribuyan a la pe�·turbación del orden u. 
obs�aculicen la acciór:. de la fuerza pública, y 
designar temporalmente cualquier otra auto
ridad; 

n) Imponer contribuciones fiscales o pa:i:a
. fiscales para una sola vigencia fiscal, pcrci
. bir contribuciones o impuestos que no figu

ren en el presupuestu de rentas y hacer ero
gaciones con cargo al Tesoro que no se hallen 
inchüdas en el de gastos; 

o) Modificar el presupuesto de lo cual de
berá rendir cuenta al Congreso en un plazo 
de cinco días para que éste pueda derogar. 
disposiciones en un plazo máximo de quince 
días;, · · · 

p) Decretar expropiaciones y ocupaciones 
temporales, de conformidad con el artículo 
59 de la Constitución; 

q) Suspender la vigencia de los salvocon
ductos expedidos por las autoridades milita
res, para el porte de armas en determinadas 
zonas. 

Las facultades conferidas en este artículo 
no implican un menoscabo de aquellas de CJ.Ue 
disponen las autol'idades en tiempos de paz. 

Artículo 24. Informes al Congreso. Si ch�n
tro de los tres días siguientes a la deda
ratoria del Estado de Conmoción Interiür, 
el Congreso no se halla reunido, lo hará por 
derecho propio y el Gobierno le rendirá in
mediatamente un informe sobre . las razones 
que determinaron la declaración. Tamhien 
deberá presentarle un informe motivado, 
cuando. sea necesario prorrogar el Estado �e 
Conmoción Interior. 

Artículo 25. Concepto favorable del Scnm}-0. 
Si al cabo de 180 días, persistieren las c.ir
cunstancias que dieron lugar a la declaratoria 
del Estado de Conmoción Interior, el Pn�si
dente podrá prorrogarlo nu.evamente por 9U 
días más, siempre que haya obtenido concepto 
favorable del Senado ele la República. 

Artículo 26. Frórrnga de vigencia. Los c.e
cretos legislativos que dicte el Gobierno du
rante el Estado de Conmoción Interior. de
jarán de regir tan pronto como se dec�11:re 
restablecido ·el orden público, pero se polfrá 
prorrogar su vigencia hasta por 90 días más. 

Artículo 27. Prohibición de Tribunales i.Víli
Iitares. Funciones judiciales de autoridaul.-es. 
civiles ejecutivas. En ningún caso, los :;i ·i ll-:s: 
podrán ser investigados o juzgados por tri'.clt.1-
nales penales militares. 

Cuando debido a la perturbación del ord�n 
público, existan lugares en los cuales no haya 
jueces o éstos no puedan, por la gravedad de 
la perturbación, ejercer sus funciones, el Go
bierno podrá determinar que las autoridai..ies 
civiles ejecutivas ejerzan funciones judici.a
les, diferentes a las de investigar o juzgar 1e
litos. Las providencias que dicten tales auto
ridades podrán ser revisadas por un órgano 
judicial de conformidad con el procedimien-
to que señale el decreto legislativo. -

Artículo 28. Derogaforia o refornia <le li�e
didas. El Congreso, mediante el voto favorable 
de la mitad más uno de tos asistentes, podrá 
reformar o derogar, en cualquier tiempo, los 
decretos legislativos que dicte el Gobierno 
durante el Estado de Conmoción Interior, de 
conformidad con lo establecido en el artícu
lo 19 de la presente ley estatutaria:. 

Artículo 29. Poder punitivo. Durante -el Es
tado de Conmoción Interior, mediante decrn
to legislativo se podrán tipificar penalmente 
conductas, aumentar y reducir penas, así -co
mo modificar las disposiciones de procedi
miento y dictar normas sobre valoración pro
batoria. Igualmente podrá establecer indicios 
que permitan justificar medidas de poJ leía 
administrativa. 

Levantado el -Estado, de Excepción, si el Go
bierno decide pror.rogar la vigencia de los de
cretos .legislativos, el Congreso dispondrá el.el 
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término de 90 días, consagrado en la Consti
tución para derogar o modificar aquellos re
ferentes a las materias señaladas en el inciso 
primero de este artículo. Vencido el término 
se entenderá que han sido ratificados. En to
do caso, el Congreso podrá establecer un pla
zo máximó y unas condiciones de vigencia y 
modificarlos, adicionarlos o derogarlos pos
teriormente en ejercicio de sus facultades or
dinarias. 
_ Los procesos iniciados serán trasladados al 
juez competente para continuar el trámite de 
acuerdo con. el procedimiento. penal ordina
rio y las penas que no podrán ser superiores 
a la máxima ordinaria. 

CAPITULO I V  

Principios de aplicación y control 
constitucional. 

· 

Artículo 30. Acceso a la justicia. En los de
cretos legislativos se podrá regular los pro
cedimientos judiciales, así como señalar los 
criterios excepcionales que deberán apli•�ar 
los jueces y tribunales en el cumplimiento 
de sus funciones, pero nunca prohibir el ac
ceso a la justicia. 

Artículo 31. .Indemnización de perjuicios. El 
Estado será siempre responsable por los ex
cesos en la utilización de las facultades pre
vistas en la presente ley, sin perjuicio de la 

. responsabilidad penal o disciplinaria que co
rresponda a los funcionarios públicos. 

Artículo 32. Justificación expresa del dere
cho limitado. Los decretos legislativos que li
miten los derechos constitucionales deberán 
señalar los motivos por los cuales se impone 
cada una de las limitaciones. 

Artículo 33. Corte Constitucional. La Corte 
Constitucional ejercerá el control jurisdiccio
nal de los decretos legislativos dictados du
rante los Estados de Excepción de manera 

. automática, de conformidad con el numeral 
7 del .artículo 241 ele la Constitución, dentro 
de los plazos establecidos en su artículo 242 
y de acuerdo con las condiciones .previstas 
en el Decreto 2067 del 4 de septiembre de 
1991. 

Artículo 34. Alcances de la acción de tutela. 
· La acción de tutela no procede contra los de

cretos legislativos dictados durante los Es
tados de Excepción. 

La acción de tutela procede aún bajo los 
Estados de Excepción contra acciones y omi
siones de las autoridades públicas que ame
nacen o violen el contenido esencial de los 
derechos, sin perjuicio de las limitaciones 
que la Constitución y la presente ley estatu
taria autorice y que serán desarrolladas en 
los correspondientes decretos legislativos. . 

Artículo 35. Reformas a la presente ley es· 
tatutaria. Esta ley estatutaria no puede ser 
suspendida por decreto, pero si puede ser re
formada por el Congreso aún durante la vi
gencia de un ·Estado de Excepción. 

Artículo 36. Esta ley rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

Presentado por el señor Ministro de Go
bierno, 

Humberto de la Calle Lombana. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley estatutaria que el IJ.o
bierno presenta a consideración del honora
ble Congreso tiene por objeto regular los Es
tados de Guerra Exterior y de Conmoción In
terior, como lo ordena la nueva Constitución. 

En su discurso del 16 de mayo de 1991, en 
la Escuela de Cadetes de Policía General San
tander, el Presidente de la :República se refi
rió al tema con las siguientes palabras: 

"A lo largo de todos estos años, se ha ido 
gestando un cierto consenso sobre algunos as
pectos de la institución consagrada actual-
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mente en el artículo 121. Para comenzar, se 
aceptó que el Estado de Sitio no ha funcio
nado bien y que debe ser reformado. De lo 
contrario, continuaremos en la absurda situa
ción de un Estado de Sitio permanente y una 
violencia permanente: el peor de los mundos. 

"Y esta situación se refleja en el exterior. 
Mientras que los colombianos deseamos a to
da costa superar la debilidad institucional, en 
el exterior se cree que nuestro Estado es tan 
débil que vivimos en un régimen permanente 
de legalidad marcial. Nuestra democracia se 
desacredita ante la opinión internacional por 
la imagen distorsionada de un Estado de Si
tio poderoso. Y paradójicamente, entre noso
tros, con evidente razón, el Estado de Sitio 
es visto cada vez más como un instrumento 
poco eficaz para recobrar el orden público. 

"Ante los excesos y ante la ineficada, el 
mejor antídoto es la responsabilidad: q uc el 
Gobierno tenga que rendir cuentas sobre la 
utilización que le dio a los poderes excepcio-
nales. . . 

"Por eso también ha cobrado fuerza la idea 
de establecer controles de naturaleza oolítica 
al ejercicio de estos poderes. Es indisp�nsable 
que el Congreso delibere y se pronuncie so ore 
la situación de orden público con base en los 
informes que le presente el Ejecutivo, quien 
conserva la responsabilidad de promover la 
paz y la tranquilidad en todo el territorio. Se 
espera que tales debates produzcan el doble 
efecto de prevenir abu8os v de estimular la 
eficaz aplicación del Estado. de Sitio. Además 
contribuirían a crear en las principales fuer�
zas políticas la solidaridad necesarfa para que 
las medidas extraordinarias del Ejecutivo 
produzcan- los resultados de paz por todos es
perados. 

"Celebro entonces que en la Comisión de la 
Asamblea Constituyente se· hubiera recogido 
ese. consenso, que por lo demás, también re
fleJ a una tendencia mundial en esta delicada 
materia. 

"Es necesario hacer reflexiones adicionales 
sobre otros aspectos de la tendencia mundial 
para regular los Estados de Excepción. To
d?s ellos tienen que ver con el problema cru
cial que plantea el Estado de Sitio para una 
democracia. Abraham Lincoln resumió en 
una pregunta ese problema: '¿Es un Estado 
demasiado fuerte para las libertades de su 
pueblo o demasiado débil para preservar su 
propia existencia?'. 

"En un país como Colombia, donde la de
mocracia está amenazada por diversas mani
festaciones de violencia y terrorismo, este in
terrogante cobra plena vigencia. También re
salta los dos peligros que hay que evitar a 
toda costa: dejar maniatado al Gobierno para 
enfrentar los desafíos a la democracia o de
jar maniatada á la democracia para prote
gerse de los abusos que se puedan cometer 
con el Estado de Sitio. Como siempre la gran 
dificultad está en encontrar el justo medio. 

"Para ello, el Gobierno ha propuesto a la 
Asamblea que tome decisiones sobre suspen
sión de derechos, graduación de Estados Ex
cepcionales, vigencia transitoria de las me
didas adoptadas y delimitación clara de los 
alcances de tales medidas. Miremos qué e>tá 
en juego en cada una de estas decisiones. · 

"Cada una de ellas implica un replantea
miento de fondo del actual artículo 121 :¡ de 
las normas concordantes con éste. En efecto, 
el Estado de Sitio, en la concepción de 183•3, 
fue diseñado para la guera externa e inter!'la. 
¿Cuánto habrían de durar tales conflicto>? 
Como era imposible saberlo entonces, no te
nía sentido establecer un plazo al cabo del 
cual habría que desmontar el Estado de Si
tio. ¿Qué medidas habría que adoptar? Co
mo el Gobierno necesitaba flexibilidad para 
afrontar al enemigo, entonces tampoco se de
limitó el alcance de las facultades ni los de
rechos que podían ser suspendidos. Tampc•�o 
se exigía que en medio de la guerra se pre
sentaran informes al Congreso de la Repú-
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blica. Las leyes de facultades extraordinarias 
que hubieran podido establecer criterios y 
otorgar precisos poderes no se dictaron, y ter
minaron convirtiéndose en un mecanismo or
dinario de delegación legislativa en tiempos 
de normalidad . . 

"Más aún: ¿cómo hacer frente al terrorismo, 
el crimen organizado y las multinacionales de 
la violencia? Poco se decía al respecto, porque 
éstos son fenómenos de violencia relativa
mente nuevos, cuya gravedad no es la misma 
de una guerra internacional o una guerra ci
vil, pero que tampoco se pueden superar con 
los instrumentos estatales ordinarios para 
afrontar la delincuencia común. 

"La conclusión es obvia: El artículo 1'21 no 
se hizo para afrontar los problemas de orden 
público de la época moderna de una Colom
bia convulsionada. Por eso, encontrar el jus
t� i:nedio del cual hablamos1 depende, en el 
reg1men actual, de lo que opmen el Gobierno 
y también la Corte Suprema de Justicia. Así 
el 121 se agranda o achica, al vaivén de fas 
interpretaciones. Y eso no es conveniente. No 
sólo pone en grave riesgo las libertadas y cle
rechos, sino que genera incertidumbre sobi·e 
los reales poderes que tiene el Gobierno pa.ca 
akanzar la paz .

. 
"Por esta !�zón, el Gobierno propuso que el 

Estado de Sit10 fuera reemplazado por un sis
tema adecuado a nuestra realidad a nuestras 
necesidades, a nuestros prnblem�s. En este 
s�stema, se señala

. cl�ramente qué derechos· 
s1 pueden ser restrmg1dos durante un Estado 
de Excepción. 

"Por ejemplo, como un aspecto crítico para 
el manejo del orden público es lo que se co
noce como la guerra de la desinformadón, 
aunque se proscribe la censura se podía evi
tar que información que de manera clara y 
directa ponga en evidente peligro la paz pú
blica, sea divulgada. Pero para evitar abu:>os, 
la misma Constitución debe señalar las con
diciones, las garantías y los controles a es0s 
mecanismos, tal como lo hace el proyecto pre
sentado por el Gobierno a la Asamblea. 

"El que se establezca en la Constitución 
claramente qué derechos sí pueden ser res
tringidos tiene varÜ,lS ventajas. Para empezar, 
se define expresamente ql�é derechos son in
tocables. Se fijan garantías para evitar abu
sos o extralimitaciones cuando operen las res
tricciones - excepcionales. Se sabe a cienciL1 
cierta hasta dónde van los poderes del Ejecu
tivo durante el Estado de Excepción. Hay, <:!n� 
torrees, claridad sobre las reglas del juego, 
lo cual promueve la eficacia de la acción de 
las autoridades, reduce la incertidumbre que 
existe hoy al respecto y permite que Jos jue
ces constitucionales, independientes de la po
lítica, sean árbitros eauilibrados en momen-
tos críticos. 

• 

"La otra alternativa es enumerar los dere
chos que no pueden ser to-:;ados aún en Üem
po de guerra. Sería establecer un criterio mí
nimo, que en todo tiempo debe .ser respetado. 
Pero esto tiene un grave problema: deja al 
arbitrio de la necesidad coyuntural, de las 
presiones del momento todos los demás dere
chos que no están en el listado de intocables. 
Además, todos los beneficios de fijar reglas 
de juego claras mencionados anteriormente 
se pierden. Por ejemplo, la Convención Ame� 
ricana de Derechos Humanos, que sin duda re
presenta un gran avance en la preservación 
de la dignidad humana, establece un criterio 
mínimo, pero como es obvio no incluye den
tro de la lista la libertad de prensa que en
tonces podría ser suspendida completamente 
durante un Estado de Excepción. 

"Por eso, el mínimo que es suficiente para 
un tratado que además no puede por su na
turaleza ir más lejos, no es adecuado, para 
una Constitución que debe procurar proteger 
al máximo los derechos y ±ijar las reglas que 
en la práctica cotidiana permitan el funciona
miento normal de la democracia y, también, 
su supervivencia cuando está amenazada por 
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el terrorismo, la violencia, la insurgencia ar
mada o cualquier otro factor grave de per
turbación interna o externa. 

"Una alternativa intermedia entre las dos 
opciones mencionadas es confiar a una ley or
gánica de Jos Estados de Excepción el seña
lamiento de los derechos que sí pueden ser 
restringidos y qué tan grande puede ser esa 
restricción. Sin duda, esta alternativa otorga 
la claridad tan necesaria para restablecer efi
cazmente el orden público pero puede dejar 
al vaivén de las presiones y de las urgencias 
la garantía de los derechos que estarían me
j or guarnecidos en la misma Constitución. 

"Así como la tendencia del constitucion a·· 
lismo moderno es la de indicar en la propia 
Constitución las restricciones a los derechos 
que sí son ace.ptables, sin perjuicio de que una 
ley orgánica se mueva dentro de los criterios 
constitucionales, también ha ganado adeptos 
la idea de definir diversos grados de pertur
bación. De tal manera que entre más grande 
sea la amenaza, mayores serán los poderes 
para afrontarla y también mayor la respon
sabilidad del Ej ecutivo y más refinados los 
controles j udiciales. 

"De lo que se trata es de racionalizar la uti
lización de los Estad.os de Excepción y de in
troducir elementos de proporcionalidad entre 
la gravedad de la situación y los poderes para 
solucionarla. Así, con realismo, se reduce el 
riesgo de abusos porque cuando no hay racio
nalidad y proporcionalidad en las medidas . adoptadas estamos ante el p eligro de la ex
tralimitación, del exceso, de la arbitrariedad. 
Una pregunta resume ei:;ta inquietud. ¿ Tiene 
sentido invocar y usar poderes de guerra, co
mo ocurre actualmente con el Estado de Sitio, 
para afrontar unq asonada ?  Claro que no. Por _ 
e�? la graduación de los Estados de Excep
c10n representa un gran avance frente a un 

· sólo Estado de Sitio que otorga los mismos 
poderes para defendernos de una agresión 

· externa que para conjurar los desbordamien
tos de un paro. · 

La creación de diferentes Estados de Ex
cepción tiene otra ventaj a para Colombia :  
permite evitar que e l  Estado de Sitio se vuel
va permanente, con el consecuente desgaste 
de esta institución, tanto porque pierde ca
capacidad intimidadora como porque. se des
prestigia ante la ciudadanía ( . . .  ) " . 

El proyecto de ley estatutaria . que se pre
s�nta hoy a ustedes, honorables Congresistas, 
tiene por objeto racionalizar la utilización de 
l?s �stados de Excepción para otorgarle legi
t1m1dad frente a la comunidad y al mismo 
tiempo lograr su �ficacia. En efecto, se trata 
?e un doble obj etivo : Por una parte servir de 
mstrumento al Gobierno para utilizar pode
res y facultades que le permitan enfrentar 
con eficacia . graves situaciones de perturba
ción del orden público tanto externo como 
interno. Por otra parte es un mecanismo que 
r�g_ula los controles políticos, legales y j udi
d1ciales establecidos en la Constitución, para 
evitar abusos y desviaciones de poder, y con
sagra garantías dirigidas a proteger los de
rechos humanos dentro del contexto · de los 
tratados internacionales ratificados por Co
lombia. · 

Estructm·a general del proyecto 

Aun cuando el proyecto se divide en capí
tulos, está concebido de manera integral. 
Este significa qúe sus disposiciones y espe
cialmente los principios forman un conjunto 
unitario que regulan los poderes y facultades 
atribuidas al Gobierno durante los Estados 
de Excepción. 

El proyecto de ley consta de 38 artículos 
distribuidos en cuatro capítulos. El primero 
se refiere a las disposiciones generales, apli
cables a los dos Estados de Excepción, · el se
gundo regula el Estado de Guerra Exterior y 
el tercero reglamenta el Estado de Conmo
ción Interior. Por último se crean unos prin
cipios de aplicación y se hace referencia al 
Control Constitucional. 
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Disposiciones generales. 

Las disposiciones generales consagradas en 
el Capítulo 1 son normas aplicables tanto al 
Estado de Guerra Exterior como al Estado 
de Conmoción Interior. 

Se establece que las facultades consagra
das en la ley solamente podrán ser utiliza
das cuando existan circunstancias extraordi
narias que hagan imposible el mantenimiento 
de la normalidad mediante los pode;:-es ordi
narios de las autoridades competentes. Es in
discutible que el orden constitucional debe ser 
respetado aún baj o  los Estados de Excepción 
y por esto el proyecto de ley estatutaria pre
cisa los medios que han de regir el uso de 
las facultades para cumplir los fines señala
dos en la Constitución. 

El proyecto reitera, de conformidad con la 
Constitución, la prevalencia de los tratados 
internacionales sobre derechos humanos en 
el orden interno, así como el respeto por las 
reglas del derecho internacional humanitario, 
pues se trata de principios de interpretación 
y de aplicación, que constituyen una impor
tante garantía para hacer efectiva la protec
ción de los derechos. 

En concordancia con esta disposición, el 
. proyecto consagra los derechos humanos que 
baj o ninguna circunstancia podrán ser sus
pendidos. Se trata de los derechos intangibles, 
que tienen un carácter absoluto, como son la 
vida, la integridad personal; el reconocimi.en-

- to de la personalidad j urídica, la prohibtcion 
dé la esclavitud, la servidumbre y la trata de 

. sere� humanos, la libertad de conciencia y de 
• religión, el principio de legalidad e ir retro

. actividad de la ley penal, el derecho a elegir, 
a ser elegido y a acceder a cargos públicos, 
el derecho a contraer matrimonio y a la pro
tección de la familia, los derechos del niño 
a recibir protección, el derecho a no ser con
denado a prisión por deudas civiles y el dere
cho a la nacionalidad. 

La elección de estos derechos absolutamen
té intangibles no es arbitraria, coincide con 
la enumeración del artículo 27 de la Conven
ción Americana de Derechos Humanos, más 
conocida como el Pacto de San José de Cos
ta Rica, y es más amplia que la · consagrada 
en el artículo 49 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos. 

Pero sin duda, la máxima garantía para la 
protección de los derechos y -libertades es la 
consagración de una serie de principios a los 
cuales deben sujetarse los derechos legisla-· 
tivos dictados por el Gobierno, con el fin de 
racionalizar las facultades de excepción y ha
cerlas más eficaces. Son estos, el principio de 
finalidad, el de necesidad, el de proporciona
lidad y la motivación de incompatibilidad con_ 
cita expresa de las normas suspendidas. 

De acuerdo con el principio de finalidad, ca
da una de las medidas adoptadas en los 
decretos legislativos deberá estar directa y es
pecíficamente encaminada a conjurar las cau
sas de perturbación y a impedir la extensión 
de sus efectos. Este principio tiene por objeto 
desarrollar la exigencia de conexidad reite
rada por la Corte 81,lprema de Justicia. 

En virtud del principio de necesidad, los 
decretos legislativos deberán expresar clara
mente las razones por las cuales cada una de 
las medidas adoptadas es necesaria para al
canzar los fines que dieron lugar a la decla
ratoria del Estado de Excepción. 

Según el principio de motivación de incom
p atibilidad los decretos legislativos que sus
pendan leyes deberán señalar las razones por 
las cuales son incompatibles con el Estado de 
Excepción. 

Finalmente, el principio de proporcionali
dad establece que la limitación de los dere
chos durante los Estados de Excepción debe
rá ser proporcional a las circunstancias. Este 
principio se refiere no sólo la adopción de las 
medidas sino la aplicación de las mismas por 
parte de cualquier autoridad. 
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El E'shufo, ([]le· Guerra Exterior. 

Cqrresponde al Presidente de la República 
declarar el Estado de Guerra Exterior, con el 
fin de repeler una agresión, defender la so
beranía, atender los requerimientos de la 
guerra y procurar el restablecimiento de la 
normalidad. 

Requisitos fül!"lílflal€::s d.e la dedaración. 

De conformidad con l a  Constitución, el Pre
sidente de la República sólo podrá declarar 
el Estado de Guerra Exterior, mediante de
creto que neve la firma de todos los minis
tros, una vez haya obtenido la autorización 
del Senado para Ia declaratoria de guerra. 

Esta autorización no se recrniere cuando sea 
11 ecesario repele:r una agresión externa, pues 
la situación exige actuar en forma inmediata, 
pero el Congreso se reunirá den tro de los 
tres días siguientes a la declaratoria del Es
tado de Guerr·a Exterior y el Gobierno deberá 
enviarle un informe motivado sobre las razo
nes que dieron lugar a la declaración y las 
medidas adoptadas para repeler la agresión. 
Así se garantiza el espíritu de la Constitu
ción pues se consagra el control político que 
el Constituyente de 1991 quiso establecer so
bre la declaración de este Estado de ExceP.� 
ci� . · .  

El decreto declarativo, deberá expresar los 
motivos que justifican la decl aración, y esto 
significa que debe señalar c:uáles son los he-. 
chos que dan lugar a la situación de anor ... 

· malidad ocasionada por el conflicto externa 
y las razones po:r· las cuales es necesario acu
dir a las facultades de excepción. De esta ma
nera se otorga una mayor racionalidad a la 
declaración del Estado de G uerra Exterior. 

Pmfores y facu! ta des. 

Para permitirle al Preside nte enfrentar con 
eficacia una situación de anormalidad gene
rada por un conflicto exte1 no el proyecto de 
ley le otorga de conformidad con la Consti"' 
tución, las facultades estr; ctamente necesa
rias para repeler la agresión, defender la 
soberanía, atender los requerimientos de la 
guerra y procurar el restablecimi ento de la 
normalidad. Estas incluyen las facultades con
sagradas para el Estado de Guerra Exterior 
y las propias del Estado li e Conmoción In- · 
terior. 

En relación con el derecho de . propiedad 
simplemente se menciona la facultad consti
tucional de expropiar, sin indemnización pre
via, bienes muebles y de ocupar temporal
mente bienes inmuebles, en caso de guerra, 
El proyecto consagra como garantía para la 

· utilización racional de esta facultad, que el 
decreto legislativo deberá establecer el pro
cedimiento mediante el cual la J urisdicción 
Contencioso-Administrativa fijará el monto. 
de la indemnización ocasionada por la expro
piacióu- y la manera de as2gurar la respon
sabilidad del Estado por excesos. Esto signi
fica que el decreto debe señalar un trámite 
ágil para facilitar la expropiación o la ocu
pación, hacer efectiva la indemnización pos
terior y al mismo tiempo consagrar medidas 
para sancionar abusos y desvíos de poder en 
el ejercicio de esta facultad. 

Como el Estado de Guerra Exterior impli
ca que el país se encuentra bajo ley marcial, 
el proyecto le atribuye al Gobierno la facul
tad de determinar los delitos cometidos . por 
civiles . que quedarían sometidos a la Justicia 
Penal Militar, el procedimiento y los lugares 
del territorio en l os que se aplicará, para la 
cumplida administración de justicia. Así se 
respeta el principio de legalidad, porque que
daría en manos del Gobierno, como legisla
dor extraordinario, y no a discreción de los 
jueces penales militares, la determinación de 
las conductas punibles. Sin embargo, se tra
ta de una facultad reglada pues el proyecto 
exige como condición que la justicia ordina .. 

\ 1 \ 
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ria no esté en capacidad de tramitar los . pro
cesos con autonomía debido a la naturaleza 
y gravedad del conflicto armado. 

Otras garantías adicionales para la correcta 
utilización de esta facultad es la aplicación 
a la Justicia Penal Militar de los principios 
rectores de la · Justicia consagrados en la 
Constitución y fa posibilidad de que sus fallos 
sean revisados por la Sala Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. De esta manera se co
rrigen los problemas que en el pasaao se pre-· 
sentaban con el juzgamiento de civiles por 
la Justicia Penal Militar, pues se asegura l a  
aplicación de · las garantías del derecho de 
d�ensa y del debido proceso, la autonomía y 
l� �mparcialidad en la administración de j us-. tic1a. 

En lo que respecta a las restricciones a los 
medios de comunicacl.ón el proyecto faculta 
al Gobierno para prohibir la divulgación de 
informaciones en tres situaciones concre tas: 
Cuando la información, pueda entorpecer de 
·manera directa el eficaz desarrollo de las ope
raciones de guerra, cuando se coloque en pe
ligro la . vida de personas o claramente se 

mejore la posición del enemigo. Con el fin de 
evitar que se presenten estas circunstancias 
y al mismo tiempo garantizar que el público 
sea informado sobre. los acontecimientos de 
la guerra, el Gobierno podr-á ordenar como 
lo. hacen los países que se encuentran en si
tuaeiones bélicas, que solamente se divulgue 
la -información publicada en boletines ofi
ciales. 

Adicionalmente, se permite suspender emi
siones de radio - y televisión, o proyecciones 
cinematográficas solamente cuando puedan 
afectar, en forma grave e inminente el eficaz 
desarrollo de las operaciones de guerra o sean 
propaganda que beneficie al enemigo. Por úl
timo, y también para sancionar a ·quienes vio
len estas prohibiciones, el Gobierno podrá 
imponer multas cuya cuantía no podrá exce,. 
der de mil salarios mínimos, recobrar el do
minio pleno de algunas o de todas las frecuen

. .cias o canales de radiodifusión explotadas por 
particulares, o utilizarlos directamente cuan-
do lo considere necesario. 

· 

· Estas medidas deberán ser a·doptadas me
diante decreto legislativo, soni.etido al con
trol automático de la Corte Constitucional, 
la cual podrá suspenderlas provisionalmente 
d�ntro de las 48 horas siguientes sin perjui
c10 de la decisión definitiva que se adoptará 
dentro de los plaws señalados en la Consti
tución. Estas medidas ne tienen un carácter 
particular pues la divulgación de informa
ción tiene un impacto general que afecta a 
toda la comunidad y su restricción medi ante 
decretos legislativos garantiza que sea el má
ximo órgano jurisdiccional el encargarlo de 
revisar su constitucionalidad. 

En materia de limitaciones a la libertad de 
movimiento y residencia se faculta al Go
bierno para delimitar zonas de confinamiento 
y dictar las condiciones de permanencia en 
las mismas. Es una medida dirigida a facilitar 
el desarrollo de las operaciones de la guerra 
para enfrentar con eficacia al enemigo. El 
proyecto e�ige al Gobierno proveer de los 
recursos necesarios, y en especial, · sufragar 
los gastos de viaje, alojamiento y m2nuten
ción de las pei.·sonas afectadas, con el fin de 
asegurarles un tratamiento humanitario. En 
todo caso y pa:ra garantizar la vida y la irite
gridad de las personas confinadas se esta
blece el deber de llevar un registro público 
con la identidad de la persona confinada, la 
fecha y la orden de ingreso. Además s e  exige 
al Ministerio ·  de Gobierno enviar semanal
mente al Procurador una copia actualizada 
del registro, para evitar abusos y desvíos de 
poder én la . aplicación. de esta medida. 

El proyecto de· ley faculta al Gobierno pa
ra decretarla movilización nacional para ade
cuar los recursos tanto humanos como eco
nómicos y materiales a las necesidades de la 
guerra ·y lOs . serviéios requeridos para hacer 
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frente a la agresión. También podrá decretar 
la movilización militar para apoyar a las 
Fuerzas Armadas y a los organismos de segu
ridad del Estado cuando sea necesario para 
enfrentar la agresión. Igualmente se faculta 
al Gobierno para modificar las normas or
dinarias que regulan la prestación del servi
cio militar obligatorio, medidas que por lo 

. - general acompañan al Estado de Guerra, pues 
la situación bélica puede exigir la reorienta
ción de todos los recursos para . atender las 
necesidades de la guerra y enfrentar eficaz
mente al enemigo. 

Informes al Congreso. 

El proyecto de ley regula el control poli
tico consagrado en la Constitución que con
siste en el deber del Gobierno de presentar 
periódicamente informes motivados al Con
greso. No se definen plazos para la presepta
ción de los informes pues es imposible esta
blecer cómo se va a desarrollar la guerra y 

- cuál va a ser su duración; por ésto, se deja 
al arbitrio prudencial del Gobierno determi
nar con qué frecuencia deben ser presen.tados. 
La motivación de los informes se refiere a las 
medidas legislativas adoptadas, a los casos 
y a la forma en que han sido aplicadas y en 
general a la evolución de los acontecimien
tos relacionados con la guerra. 

Reformas o derogatorias por el Cm1g1·eso. 

En desarrollo de la Constitución, que facul
ta al Congreso para derogar o reformar, los 
decretos legislativos que dicte el Gobierno, 
con el voto favorable de los dos tercios de 
los miembros de una y otra Cámara, el pro
yecto de ley establece que el .Presidénte po
drá ser invitado durante los debates y que és
te podrá presentarse o enviar un mensaje con 
el fin de permitirle explicar la necesidad de 
las medidas que el Congreso pretende dero
gar o modificar, ya que por mandato consti
tucional es el directo responsable de proveer 
a la seguridad exterior de la República. Por 
esta misma razón, se reitera la facultad cons
titucional que permite al Presidente objetar 
por inconveniencia o por inconstitucionalidad 
los proyectos de ley que reforman o derogan 
los decretos legislativos. · 

Para garantizar y hacer efeetivo e_ste con
trol legal, el proyecto prohíbe que las dispo
siciones derogadas sean reproducidas por el 
Gobierno durante la vigencia del Estado pa
ra el cual fueron dictadas, . salvo que medie 
autorización expresa del Congreso. · 

El Estado de Conmoción Interior. 

Corresponde al Presidente d·e la República 
declarar el Estado de Conmoción Interior 
cuando se presente una grave perturbación 
del orden público, que atente de manera in
minente� co;ntra la estabilidad institucional, 
la segundad del Estado o la convivencia ciu
dad�na siempre que · no pueda ser conjurada 
mediante el uso de las atribuciones ordinarias 
de· policía. Se requiere, pues así lo ha esta
blecido la Constitución, que la perturbación 
sea grave y que pueda afectar de manera in
minente los·valores mencionados· no sería ·su
ficiente una amenaza futura o e�entual. . · . 

Requisitos formales de la declaración. 

De conformidad con la Constitución, y' al 
igual- que para el Estado. de Guerra Exterior, 
el Presidente de la República podrá declarar 
el Estado de Conmoción Interior, mediante 
decreto que lleve la firma de todos los minis
tros. El decreto declarativo, deberá determi
nar los lugares del territorio nacional a los 
que se aplicará el Estado de Conmoción Inte
rior y su duración que no podrá 'exceder de 
90 días. 

Así, se garantiza la temporalidad tlel Es
tado de Excepción, pues no podiir :ser ihdefi
nido, y su utilización racional ya que ·s?IaS. 
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mente operará en los lugares del territorio 
en donde se encuentre perturbado el orden 
público, y esto obviamente constituye una ga
rantía para la protección de los derechos y 
libertades de los colombianos. 

· 

Autoridades de Policía: 

Cuando se faculte a la Policía parn aplicar 
las medidas adoptadas por el Gobierno, el pro
yecto de ley exige que la orden provenga de 
la máxima autoridad del cuerpo de policía 
del lugar correspondiente y en todo caso, co
mo garantía adicional, se prohíbe que Ia or-

. den sea expedida por una autoridad de ran
go inferior al de Comandante del Distrito. 

Con el fin de proteger efectivamente los 
derechos y libertades, se faculta al Minist�
rio de Gobierno para designar delegados en 
los lugares del terrítorio en los cuales rij a 
el Estado de Excepción, quienes debérán en
viar un informe motivado al Ministerio so
bre las acciones realizadas y sus resultados. 

En todo caso, el proyecto de ley exige que 
los decretos legislativos ordenen la revisión 
de las medidas y establezcan un procedimien. to para que la j urisdicción de lo Contencioso
A<lministrativa decida si las convalida. 

Poderes y facultades. 

Par,a permitirle al Gobierno enfrentar con 
eficacia la perturbación del orden público, el 
proyecto de ley lo facü1 ta de conformidad 
con la Constitución, para suspender las leyes 
incompatibles con el Estado de Conrj.1oción 
Interior y le otorga poderes estrictamente ne
cesarios para conjurar las causas de pertur
bación e impedir la extensión de sus efectos. 
Estos incluyen las facultades constituciona
les y las que consagre la ley estatutaria. 

Facultades constitucionales. 

El proyecto de ley consagra las facultades 
que la Constitución directamente le otorga al 
Gobierno durante los Estados de Excepción. 
Estas son: Imponer contribuciones fiscales y 
parafiscales pero sólo para una vigencia fis
cal, percibir contribuciones o impuestos que 
no figuren en el presupuesto de rentas y ha
cer erogaciones con cargo al Tesoro no incluí
das en el de gastos ; decretar expropiaciones 
sin indemnización previa o la ocupación tem
poral de inmuebles ; y, subordinar a condicio
nes especiales o negar el ej ercicio de determi
nados derechos civiles a los extranj eros. En 
este último caso se establece como garantía 
para los extranj eros residentes en Colombia, 
qu� no podrán ser declarados· responsables, ni 
obligados a responder con su patrimonio por 
los actos del gobierno de su país. 

Facultades legales. 

En materia de libertad de movimiento y re
side:q.cia el Gobierno podrá limitar o prohibir 
la circulación o permanencia de personas en 
horas y lugares determinad0s, para evitar que 
se obstruya la acción de la fuerza pública y 
exigir a quienes se desplacen de un lugar a 
otro que acrediten su identidad, mediante un 
documento especial. Se trata de medidas de 
protección pa.ra la seguridad de las pe!rsonas 
cuando en ciertos lugare·s del territorio, se 
pueda ver �menazada su vida y su integridad. 
La misma finalidad tiene la imposición del 
toque de queda, que además es una medida 
eficaz para prevenir y . controlar disturbios 
graves. 

· 

Por otra parte se permite ;exigir a personas 
sqbre las ·cuales existen serios motivos �para 
inferir ·que pueden contribuir a la perturba- . 
ción, que co1nuni'quen los viaj es fuera de.,la . 
Idealidad en que residen, disponer su despla-: _ 
za.miento fuera "de dicha localidad o fijar trE,IJ..:- , 

· , sitoriamehte ·su residencia 'eñ. un lugar. ade"." 
. , éuado a: sus condiciones personales. , _ _  '.". . 
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En materia de restricciones a la libertad de 
información, el proyecto faculta al Gobierno 
para prohibir a los medios de comunicación, 
la divulgación de informaciones únicamente 
cuando sea necesario proteger dos valores es
pecíficos, corn o son la vida y la seguridad 
pública. Sin embargo, para evitar abusos se 
exige que la prohibición esté fundamentada 
en un peligro grave e inminente, sería insu
ficiente un peligro futuro o eventual, un sim
ple temor o una sospecha y menos la simple 
c;onsideración subj etiva de lo que sería con
veniente. Además, se requiere que el peligro 
no pueda ser evitado p o r  otros medios, y a  que 
si existen otras alternativas razonables, via
bles y eficaces, diferentes a la prohibición de
berán ser preferidas. 

También se podrá prohibir la divulgación 
de información que incida de · manera directa 
en la perturbación, como sería el caso de pu
blicaciones que inviten a utilizar la violencia 
contra un obj etivo determinado. 

Adicionalmente, se permite suspender emi
siones de radio y televisión, o proyecciones 
cinematográficas solamente en tres situacio
nes específkas: Cuando inciten a la violenc)a, 
o hagan su apología o la de quienes la pro
m uevan. Por último, y también para sancio
nar a quienes violen estas prohibiciones, el 
Gobierno podrá imponer multas y recobrar 
el dominio pleno de algunas o de todas las 
frecuencias o canales de radiodifusión explo
tadas por particulares. . 

Tal como se explicó, en el Estado de Guerra 
Exterior, el control constitucional de los de
ci·etos legisl ativos que adopten estas medidas 
será ej ercido por la Corte Constitucional, 
con lo cual se garantiza de manera más efec
tiva la libertad de información. 

En lo a ue resuecta a la libertad de reunión 
se facult� al Go'bierno para someter a permi
so previo o prohibir la celebración de reunio
nes y manifestaciones que puedan contribuir 
a la p erturbación del orden público. Pero se 
exige que estas restricciones estén dirigidas 
exclusivamente a evitar amenazas graves e 
inminentes, es insuficiente un peligro even
tual y genérico, un simple temor o una sos
p echa. También se permite disolver aquellas 
reuniones o manifestaciones que perturben. 
el orden público. 

Las limitaciones del .derecho a la intimidad 
se dirigen, por una parte, a per.mit�r la inter
ceptación o registro de comumcac10nes per.n 
solamente con el fin de buscar pruebas JUdl· 
ciales o prevenir la comisión de del��os. Como 
o·arantías especiales para la protecc10n del de
�echo, el proyecto establece que la medida 
deberá ser comunicada al juez competente 
d entro de l as 24 horas siguientes, mediante 
escrito motivado para que pueda evaluarla 
y decidir si la co�walida. Así se limita el po
der de la Policía a un término específico y se 
evita que se pueda vulnerar indefinidamente 
el derecho. También se garantiza la inadmí
sibilidad de pruebas obtenidas ilegítimamen
te, ya que no podrían ser tenidas en cuenta 
dentro del proceso. Adicionalmente, el pro
yecto exige que si las medidas no son con
validadas, se debe informar al afectado. Esta 

11 otificación en caso de ilegalidad por vio.la
ción de la intimidad permitiría al individuo 
determinar su comportamiento de acuerdo 
con esta circunstancia. 

Por otra parte, se faculta al Gobierno para 
disponer inspecciones o registros domicilia
rios, en zonas específicas del territo_rio nacio-

. nal, también con los únicos fines de buscar 
pruebas judiciales o prevenir la comisión de 
delitos. Se exige que preceda orden formal y 
escrita y en todo caso, el reconocimiento de
berá efectuarse ante testigos, preferiblemen
te el morador o miembros de la familia m a
yores de edad, · o un agente del Ministerio 
Público, pero si ésto no es posible, es obli

- gatoria la presencia de los vecinos. Se deberá 
levantar acta firmada por la autoridad que 
realice la acción, y por el 111orador o los 
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familiares y los vecinos. También se estable
ce que la medida deberá ser: comunicada al 
juez dentro del plazo que señale el decreto 
legislativo, mediante escrito motivado con 
copia del acta, para que la evalúe y decida si 
la convalida. 

En cuanto al derecho a la libertad, el Go
bierno podrá autorizar la detención de per
sonas solamente cuando existan indicios gra
ves sobre su participación o sobre sus planes 
de part�cipar en la comisión de delitos rela
cionados con las- causas de perturbación. S e  
trata d e  permitir afrontar amenazas obj eti
vas, graves e inminentes que se ciernan con
tra el orden público. En todo caso, el detenido 
deb_erá ser puesto a· disposición del juez com
petente dentro de las 36 horas siguientes, 
para que en el término de setenta y dos horas 
el j uez adopte la decisión correspondiente. Así 
se limita el poder de la Policía a un término 
específico y se evita que se pueda vulnerar 
indefinidamente el derecho. Como garantía 
adicional el proyecto exige que el decreto le
gislativo establezca un sistema para deter
minar las razones de la detención, la fecha 
y el lugar en que la persona fue detenida. Por 
último, se reitera la garantía constitucional 
del Hábeas Corpus. 

También se faculta al Gobierno para res
tringir el derecho de propiedad y a la auto
nomía con la incautación temporal de bienes 
y la i.!Ilposición de servicios personales. Sería 
el caso, por ejemplo de obligar a un particu
lar a transportar en su vehículo, heridos gra
ves a un centro de salud; ya que las personas 
deben colaborar con las autoridades para que 
la perturbación del orden ocasione el menor 
daño p osible. 

En lo que respecta a los derechos de los 
trabaj adores, el Gobierno podrá prohibir las 
huelgas solamente cuando contribuyan a p er
turbar el orden público o impidan restable
cerlo . .Se requiere que se trate de amenazas 
graves e inminentes, no futuras, ni even
tuales. 

Por otra parte, se faculta al Presidente pa
ra. suspender al alcalde o gobernador que con
tribuya a la perturbación u obstaculice la ac
ción de la fuerza pública, y designar tempo
ralmente una autoridad militar. Esta facul
tad se fundamenta en el deber constitucional 
del Presidente de conservar en todo el terri
torio el orden público y restablecerlo donde 
fue turbado. 

El proyecto de ley también consagra algu
nas facultades para tomar medidas que pue
den afectar derechos económicos y colectivos, · 
pero que podrían ser necesarias para contro
lar la perturbación del orden público y para 
impedir la extensión de sus efectos. En pri
mer lugar la posibilidad de ordenar la inter
vención y ocupación transitoria de industrias, 
fábricas, talleres, explotaciones, locales o ac
tividades de cualquier naturaleza sólo cuan
do puedan ser la causa de perturbación o con
tribuir a élla, y suspender temporalmente sus 
actividades, pero siempre se deberá informar 
a los ministerios interesados. Igualmente, se 
podrá autorizar a los alcaldes para ordenar 
el cierre provisional de salas de espectáculos, 
establecimientos de bebidas alcohólicas y lo,. 
cales de características similares. En segundo 
lugar el Gobierno p odrá limitar o racionar el 
uso de servicios públicos o el consumo de 
bienes de primera necesidad. Finalmente po
drá impartir órdenes para q.segurar el ;bas-

- tecimiento de los mercados y el funcionamien
to de los servicios y de los centros de pro
ducción. 

Informes al Congreso. 

El proyecto de ley regula el control polí
tico consagrado en la Constitución sobre el 
deber del Gobierno de presentar inmediata
mente un informe motivado al Congreso, que 
se reunirá dentro de los tres días siguientes 
a la declaración del Estado de Conmoción In-
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terior, si no se halla reunido. La motivación 
se refiere a l as razones que determin Rr0n la 
declaración. El Gobierno también debe:rá in
formarle en forma motivada, cuando conside
re necesario prorrogar el Estado de Conmo
ción Interior. 

Concepto favorable del Senado. 

Cuando el Gobierno deba prorrogar pof se
gunda vez el Estado de Conmoción Interior, 
porque persisten las circunstancias que die
ron lugar a la declaratoria, la Constitución 
señala que deberá obtener el concepto fav0-
rable del Senado de la República, es d ecir que 
deberá explicarle las razones por las cuales 
la declaratoria y la primera prórroga han 
sido insuficientes para restablecer el orden 
público. El proyecto simplemente reitera este 
control político, que garantiza una evalua
ción periódica y reflexiva sobre el Estado d e  
Excepción. 

Prórroga de vigencia de los decretos 
legislativos. 

El proyecto consagra la facultad constitu
cional otorgada al Gobierno de prorrogar la 
vigencia de los decretos legislativos por 90 
días más, después de levantado el Estado de 
Conmoción Interior, para facilitar el  mane
j o  de ciertas alteraciones que requieran un 
tratamiento más prolongado y terminar sin 
traumatismos con la situación de excepción. 

Prohibición de Tribunales Militares 
pero no de civiles ejecutivos. 

El proyecto reitera la prohibición consa
g�a.da en la Constitución, según la cual, los 
c::iviles no podrán ser investigados, ni j uzga
dos por tribunales p enales militares. 

Si� embargo, autoriza al Gobierno para de
termmar que las autoridades civiles ejecuti
v as ejerzan funciones j udiciales únicamente 
cuando debido a la perturbación existan lu
gares en los cuales no b aya jueces o éstos no 
puedan �j ercer sus funciones. Se excluye, de 
conform idad con la Constitución la función 
judicial de investigar y juzgar d�litos. Como 
garantía yara. evit�r abusos, se establece que 
las providencias dictadas p or estas autorida
d.�s. podrán ser revisadas por un órgano ju
d1<:_ial, de acuerdo con el procedimiento que 
senale el decreto legislativo correspondiente. 

Derogatoria o i·eforma de medidas. 

Se establece que el Congreso podrá refor
m ar -o derogar los decretos legislativos expe
didos por el Gobierno, con el voto favorable 
de la mitad más urio de los asistentes tal y 
como l� �eñala la Constitución, para lo cu.al
se �egmra el procedimiento consagrado en el 
articulo que regula esta materia en el caso de 
Guerra Exterior. . 

Poder punitivo. 

El proyecto faculta al Gobierno en su ca
rácter de- legislador extraordinario y como di
recto responsable de la conservación del or
den público, para tipificar conductas penales, 
aumentar y reducir penas, modificar las nor
mas de procedimiento, dictar normas de va
loración probatoria y establecer indicios que 
·permitan justificar medidas de policía admi
nistrativa. 

Si el Gobierno decide prorrogar la vigencia 
de los decretos legislativos que consagren es- · 
tas medidas una vez levantado el Estado de 
Conmoción Interior, el  Congreso dispondrá 
del término de 90 días establecido en la Cons
titución p ara derogarlos o modificarlos, ya 
que vencido este término se entenderán rati
ficados, sin perjuicio de que pueda establecer 
un plazo máximo y determinadas condiciones 
de vigencia, así como modificarlos, adicionar
los o derogarlos posteriormente en ejercicio 
de sus facultades ordinarias. 

...,._ 
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Estas medidas tienen por obj eto evitar la 
impunidad y así brindarle a la justicia la se
guridad jurídica que requiere. Con el mismo 
fin, los procesos , iniciados SE� trasladarán al 
juez com11etente para continuar el trámite de 
acuerdo con los procedimientos penales or
dinarios. 

Prin c; nfos. {le ar]l!k:aci«Í>n 
y c o11 ti·o1 cc0nsfüudonat 

En su Capítulo IV, el proyecto señala una 
serie de principios de aplicación que contri
buirán aún rr_ás a la protección de los dere
chos y libertades durante los Estados de Ex
cepción pero al mismo tiempo permitirán su 
eficacia para lorrar el restablecimiento de la 
normalidad. Esi os principios darán elemen
tos adicionales el e interpretación a la Corte 
Con stitucional n1ando rpvjse los decretos le
gislativos dictad os por el Gobierno. 

En primer hw:ar, el p royecto consagra la 
facultad de regnlar procedimientos judicia
les y de señal8 r criterios excepcionales de 
juzgamiento que podrán aplicar los jueces du
rante los Estados de Excepción. Sin embargo, 
esa regulación no podrá entenderse j amás co
mo una facultad para prohibir el acceso a la 
justicia. En efecto, la necesidad de sancionar 
de manera expi'dita conductas que afect2n 
el orden públic0, no justifica el desc(\noci
miento de estf'! nrincipio constitucional, por 
graves que se::n1 las circunstancias. 

En segundo lugar, se consagra la respon
sabilidad del Estado de indemnizar los per
juicios causados por los excesos de las auto
Tidades en la utilización de las facultades 
otorgadas por la Consti tución y la ley esta
tutaria durante los Estados de Excepción. 
Esta responsabilidad no excluye la posibili
dad de imponer sanciones penales y discipli
narias a los funcionarios públicos que sean 
declarados responsables. 

Como garantía a los derechos fundamen
tales que pueden :ser limitados durante los 
Estados de Excepción, el proyecto establece 
cuando el Gobierno limite en los decretos le-

-C01\I.ISION SEGUr:NDA 

(Sestones ordinarias} .  

Siendo la3 9 :so a . m .  del día 10 de junio de .1992 se 
treunieron los honorables Senadores miembros de la 
Comisión Segunda. 

.El señor Presidente doctor José Guerra de la Esprie
!l:la solicita al Secretario, leer e\ orden del día. 

1.-Llamada a 11..;;ta y veriflcwción del quórum. 
2 . -Discuslón y aprobación de las Actas números 5, 

6 y 7. 
3 . -Proyectos de ley para primer debate. 
4 . -Ascensos mllltares Policía Nacional. 
5.-Lo que propongan los honorables Senadores. 

Siguiendo el orden del día OO!I\tes�aron a lista los 
honorables Senadores : 

Blackburn Cortés José, Espino,sa Facclo-Llnce Car 
los, Gómez Hurtado E:nrique, González Narváez Hum
berto, Guerra de la Espriella Jrosé, Henríquez Gallo 
!Jaime, Montoya Puyana Alberto, Peláez Gutiérrez 
liumberto, Qulrá Gmmfia Anatolio" YHlegas Díaz Da
niel. 

Martes- 4 de agosto de 1992 

gislativos los derechos y libertades funda
mentales deberá expresar cuáles son los 
motivos que justifican esa limitación. Esa 
motivación permitirá a la Corte Constitucio
nal evaluar la proporcionalidad, necesidad y 
finalidad de la medida adoptada. 

El proyecto mantuvo los lineamientos que 
estableció el Constituyente de 1991 para el 
control automático sobre los decretos legisla
tivos dictados por el Gobierno durante los 
Estados de Excepción. En los plazos y con
diciones previstas en la Constitución y en 
Decreto 2067 del 4 de septiembre de 1991, la 
Corte Constitucional deberá revisar el cum
plimiento de los principios rectores señala
dos en la presente ley estatutaria. Revisará 
no sólo el cumplimiento de los requisitos 
formales señalados en la Constitución sino 
también el respeto de los principios de nece
sidad, proporcionalidad, finalidad y motiva
ción de incompatibilidad defnidos en el pro
yecto. 

En lo que respecta a la acción de tutela, 
se establece su improcedencia frente a los 
decretos legislativos dictados por el Gobier
no ya que se trata de actos de carácter ge
neral, pero se garantiza su aplicación contra 
l_as acciones y omisiones de las . autoridades 
públicas que amenacen o violen el contenido 
esencial de los derechos. 

Por último, y como garantía fundamental, 
el proyecto prohíbe que la ley estatutaria sea 
suspendida por decreto legislativo, ya que no 
tendrá sentido que el Gobierno mismo, aún 
como legislador extraordinario, pudiera mo
dificar las normas que regulan sus poderes 
y facultades, pero obviamente se permite 
que pueda ser reformada por el Congreso 
aún durante lá vigencia de un Estado de 
Excepción. 

El Gobierno Nacional espera que durante 
- el trámite del presente proyecto en el Con
greso se desarrolle un- debate abierto y fran
co que condu:?:ca a que Jas decisiones que se 
adopten sean el resultado de una clara vo
luntad política, que defina el alcance de los 

D E  

Con excusa dejaron de asistir los honorables Se
nadores : 

Galvis Hernández Gustavo, Laserna Pinzón Mario, 
Segovia Salas Rodolfo. 

Segundo punto del orden del día : Discusión y apro
bación de las Actas números 5. 6 y 7. 

En uso de Ja palabra el señor Presidente de la Co
misión dice : Pregunto, honorables Senadores, si a us
tedes les lleg·aron las actas respectivas, si les llegaron 
y las leyeron y tienen alguna observación qué hacer 
a las intervenciones de cada uno de nosotros allí. Si no 
hay observaciones- solicito la aprobación de las mismas. 
En vista que no hay observaciones son aprobadas por 
unanimidad. 

Tercer punto del orden del día: · proyectos de ley 
para primer debate : 

En uso de la. palabra el honorable Senador Anatolio 
Quirá procede a dar lectura al proyecto de ley nú
mero 164 de 1990 Senado, "por medio de la cual se 
aprueba el instrumento de enmienda a. la Constitución 

·de la Organización Intem.acional del Trabajo, adop
tada por la Conferencia Internacional del Trabajo en 
su 72� reunión, Ginebra 1986". · 

El señor Presidente de la Comisión somete a vota
ción el informe de ponencia con que termina. el pro
yecto de ley presentado por el honorable Senador Ana
tolio Quirá. El cual es api·obado por unanimidad. 

GACETA DEL CONGRESO 

poderes de excepción en épocas de anorma
lid ad. Tal como lo han hecho otras demo
cra cias en tiempos recientes en Colombia 
tenemos que afrontar esta discusión y tratar 
de encontrar el fin de la balanza entre la 
libertad y el orden en circunstancias excep
cionales, que obviamente no pueden ser el 
mismo que durante los tiempos de normali
dad cuando la democracia no está amena
zada. 

Presentado por el señor Ministro de Go-
bierno, 

· 

Humberto de la CaHe Lombana. 

SENADO DE LA REPUBLIGA 

SECRETA.RIA GENERAL - TRAMTTACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de j ulio cte 1992. 

Señor Presidente : 

Con el fin de aue se nroceda a repartir el Proyecto 
de ley número 91 de 1992. "por la cual se regula la 
m:i.teria de los Estados de Excepción". me permito 
pasar a su Despacho el exnediente de 1a mencionada 
iniciativa que fue presentada en la fecha ante sesión 
plenaria_ La materia de que trata el mencionado nro
yect.o de_ ley es de competencia de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pec1t·o l'mnarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 28 de julio de 1992, 

De conformidad con el informe de la Secretaria 
General dése por repartido el proyecto de la refe
rencia a la Comisión Primera Constitucional Perma
nente. para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará copia del mismó a la imprenta Nacional 
con el fin de que sea publicado en la- Gaeeta Legisla
tiva tlel CongTeso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
José Blackburn Cortés. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República. 

Pedro !"nmarejo Vega. 

. En uso de la palabra el honorable Senador Alberto 
Montoya Puya.na da lectura al Proyecto de ley nú
mero 60 de 1992, "por la cual se modifica parcialmente 
la Ley 01 del 91". 

El señor Presidente de la Comisión somete a vota
ción el informe de ponencia presentado por ·et hono
rable Senador Montoya el cual es aprobado por una
nimidad. 

Cuarto punto del orden del día: Ascensos militares 
y de Policía Nacional. 

. El honorable Senador Enrique Gómez Hurtado da 
lectura al ir.forme de ponencia para el ascenso del 
señor Brig·adier General Rozo José Serrano a Mayor 
General de la Policía. 

El señor Presidente de la Comisión somete a vota
ci6n el ascenso del señor Brigadier General Rozo José 
Serrano a · Mayor General de la Policía. En conse
cuencia ha sido aprobado por unanimidad. 

Ag·otado el orden del día el señor Presidente levanta 
la sesión y cita para el día miércoles 17 de junio de 
1992 a las 9 :30 a . m .  

El Presidente Comisión Segunda del Senado, 
José Guerra ele la Esp1·iella. 

El Vicepresidente Comisión Segunde, del Senado, 
Gustavo Galvis Hemández. 

El Secretario General Comisión Segunda del Senado, 
Juan Antonfo Barrero Cuervo. 


